
Conducta 
empresarial 
responsable

Apoya

frente al trabajo infantil



• es peligroso y prejudicial para su bienestar físico, mental o moral,   
y/o

• interfiere con su escolarización puesto que:

• no puede asistir a clases,

• le obliga a abandonar la escuela de forma prematura, o

• le exige combinar el estudio con un trabajo pesado y que 
consume mucho tiempo.

Trabajo infantil



Convenio 
núm. 138

edad mínima de 
admisión al empleo

Trabajo peligroso

servidumbre por deudas

trabajo peligrosoConvenio 
núm. 182

peores formas de 
trabajo infantil explotación sexual comercial

trata

uso en actividades ilícitas

Recomendación 
núm. 146

Recomendación 
núm. 190

ratificados por Panamá



¿Qué es y cómo funciona?



https://youtu.be/VzXwkDHtRXc?t=57


Tripartismo
de la OIT



© Copyright OIT. Fotografía: Crozet / Pouteau

Conferencia Internacional del Trabajo
«el Parlamento internacional del trabajo»

Consejo de 
Administración
el órgano ejecutivo

Oficina Internacional del Trabajo
la secretaría permanente

• Diálogo Social 
(DIALOGUE)

• Oficina de 
Actividades para los 
Empleadores 
(ACTEMP)

• Oficinas regionales, 
subregionales y 
nacionales



Trabajo infantil y sus peores formas

Convenio 
núm. 138

Convenio 
núm. 182

Por debajo de la 
edad mínima legal 
para trabajar

Peores formas de 
trabajo infantil

Trabajo peligroso

Explotación sexual 
comercial

Servidumbre por deudas

Trata

Lista de 
trabajos 
peligrosos

14 años

Decreto Ejecutivo No. 1 
de 5 enero de 2016

• Por su naturaleza
• Por sus condiciones

• Para el trabajo marítimo y la pesca 
marítima y para los menores que no 
hayan completado la educación 
básica general: 15 años.

• Para los trabajos subterráneos en 
las minas: 18 años.

Fuentes: OIT y SENNIAF. 

¡Atención! 
Se revisa periódicamente.

Se elabora entre Gobierno, empleadores y sindicatos.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312283
https://senniaf.gob.pa/?page_id=14


https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312283

Cómo saber cuál es la edad mínima legal para trabajar en un país

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312283


Edad mínima legal para trabajar: 14 años.

• Edad mínima para el trabajo marítimo y la pesca 
marítima y para los menores que no hayan 
completado la educación básica general: 15 años.

• Edad mínima para los trabajos subterráneos en las 
minas: 18 años.

Multas: B. 700 por cada menor de edad que labore sin los 
requisitos correspondientes
[Ley 59 del 12 de septiembre de 2017 que modifica y adiciona artículos al código de 
trabajo]

Horas de trabajo

• 6 horas diarias/36 semanales
• dentro del periodo diurno: 6:00 a.m. - 6:00 p.m.

Prohibido trabajar horas extras, días feriados o duelo nacional, días 
domingos.

No puede realizar actividades peligrosas > Lista del trabajo infantil 
peligroso [Decreto Ejecutivo Nº 1, del 5 enero 2016]

Fuentes: OIT y SENNIAF. 

Autorización expedida por la DIRETIPAT del MITRADEL.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312283
https://senniaf.gob.pa/?page_id=14


Lista de trabajos peligrosos

1. Todo trabajo en el cual se exponga a labores en nivel subterráneos de la corteza terrestre o 
actividades submarinas.

2. Las labores que sobrepasen alturas superiores a 1.80 metros (con o sin equipos de protección contra 
caídas).

3. Trabajos en la cual se manejen, procesen, segreguen, mezclen, compriman, empaquen, 
comercialicen o detonan todo tipo de material explosivo o sus componentes de fabricación o 
activación.

4. Los trabajos en el cual el nivel acústico o las vibraciones sobrepase los límites establecidos por las 
legislaciones nacionales durante la jornada aun utilizando equipos de protección o mutagénicos.

5. Tareas en la cual se manipulen, procesen, envasen, mezclen, destilen, sublimen, licuen, gasifiquen, 
procesos similares, conexos o derivados de químicos tóxicos, inflamables, carcinógenos o 
mutagénicos.

6. Actividades en la que se exponga a frio o calor extremo, conforme a las referencias y límites 
establecidos por instituciones u organismos calificados y aceptados por la comunidad profesional de 
seguridad y salud ocupacional.

7. Cualquier trabajo que impliquen el uso de plaguicidas, herbicidas, rodenticidas o cualquier otro 
químico nocivo para la salud. También la operación maquinarias agrícolas o combustión, eléctricas u 
otras energías mecánicas.

8. Trabajos que impliquen la exposición o radiaciones ionizantes de actividades industriales 
radiaciones nucleares.

9. Trabajos de pesca artesanal o industrial, así como cualquier otra actividad realizada más allá de las 
12 millas marinas; incluyendo los trabajos de captura, instalación de trampas, recolección, 
clasificación de pescados, e igualmente trabajos, tareas o pesca subacuáticas. 

https://www.mitradel.gob.pa/wp-content/uploads/2016/11/Lista-del-Trabajo-Infantil-Peligroso-2016.pdf


Lista de trabajos peligrosos

10. Trabajos que impliquen contactos con energía eléctrica de bajo, medio o alto voltaje; aun utilizando equipos de 
protección personal.

11. Trabajos de mantenimiento, limpieza o soporte de maquinarias o equipos en operación o movimiento.

12. Trabajos que al estar de pie y/o rodillas el tronco del cuerpo deba adoptar posturas de torsión o flexión importante; 
incluyendo las extremidades superiores; en postura sentado estar erguido sin respaldo o inclinado hace adelante; 
incluyendo la torsión del tronco y espacio reducido para las extremidades inferiores.

13. Cualquier actividad que implica la ejecución de tareas o permanecer en locales donde allá sufrimiento humano y/o 
animal.

14. Actividades con ritmo de trabajo impuesto por maquinarias o dispositivos de producción. Estas tareas se refieren 
aquellas que el operador / usuario debe realizar las operaciones a la velocidad, frecuencia o periodos dirigidos por 
la maquinaria.

15. Cualquier actividad en la cual no se tenga acceso a condiciones básicas de saneamiento (agua potable, servicio 
sanitario).

16. Actividades de servicio doméstico que implican: dormir o no en el hogar del empleador o la imposibilidad de salir 
del local; sin días de descanso o números limitados de ellos; laborar jornadas prolongadas; continuas o sin horarios 
fijos; cuidar bienes y/o personas.

17. Trabajos o actividades que expongan al menor a situaciones de abuso psicológico, psicolaboral o psicosocial; o los 
trabajos que retienen injustificadamente al niño en los locales del empleador.

18. Trabajos que incluyen cuidado de personas enfermas o contactos con ambientes no saludables y riesgos biológicos 
como los encontrados en los fluidos corporales humanos o de origen animal; vivos o muertos.

19. Trabajos de segregación, separación, clasificación, recolección, transporte o procesamientos de desperdicios.



Lista de trabajos peligrosos

20. Actividades laborales que incluyan manipulación de dinero, valores, custodia de materiales, equipos u otros 
bienes; o protección de personas.

21. Trabajos que requieran el uso de fuerza excesiva, carga de bultos, cajas, sacos, fardos, objetos u otros mediante el 
transporte manual. El peso máximo de esta carga deberá ser considerablemente inferior al que se admita para 
trabajadores adultos de sexo masculino en la legislación nacional vigente, límite que se fija en 25 libras.

22. Trabajos que requieran la utilización, manejo o conducción de equipos pesados, de construcción o industria que 
requieran habilitación especial por las autoridades de transito.

23. Trabajos en los cuales se manipulen herramientas de corte por medio de discos, cadenas, hojas afiliadas o prensas 
cortantes.

24. Actividades de construcción, o sea, las que tienen por objeto la edificación en cualquiera de sus ramas, que incluye 
su reparación, alteración y ampliación; transformaciones estructurales, la demolición, movimiento de tierra, 
excavación y la ejecución de obras de ingeniería civil, mecánica y eléctrica con o sin equipos de protección 
personal.

25. Trabajos en los cuales se muestre contenido pornográfico, erótico sexual, o violencia de cualquier medio.

26. Trabajos en los cuales se requiera permanecer en locales dedicados al almacenamiento, procesamiento o 
expendio de bebidas alcohólicas.



Lista de trabajos peligrosos

Recuerde: 
La lista se revisa 
periódicamente y se 
actualiza.

https://www.mitradel.gob.pa/wp-content/uploads/2016/11/Lista-del-Trabajo-Infantil-Peligroso-2016.pdf


Lista de trabajos peligrosos

https://www.mitradel.gob.pa/wp-content/uploads/2016/11/Lista-del-Trabajo-Infantil-Peligroso-2016.pdf


Fichas de Salud y Seguridad
(por sector productivo)



















Menos de 14 años 
[edad mínima legal para 
trabajar]

14-17 años → actividades peligrosas
• Lista del trabajo infantil peligroso 

[Decreto Ejecutivo Nº 1, del 5 enero 2016]
• Otras condiciones específicas

¿Cuándo 
es 

trabajo 
infantil?



PANAMÁ

Fuente: INEC, 2016.

23 855 
→ 2,5 %

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=803&ID_CATEGORIA=5&ID_SUBCATEGORIA=61


Fuente: INEC, 2016.

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=803&ID_CATEGORIA=5&ID_SUBCATEGORIA=61


Fuente: INEC, 2016.

https://www.inec.gob.pa/publicaciones/Default3.aspx?ID_PUBLICACION=803&ID_CATEGORIA=5&ID_SUBCATEGORIA=61


MUNDO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

Fuente: OIT, 2021.





Otros compromisos internacionales
Convención sobre los derechos del niño

Meta 8.7 – Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible



1989 Panamá la ratifica mediante Ley 15 de 1990 



• es peligroso y prejudicial para su bienestar físico, mental o moral,   
y/o

• interfiere con su escolarización puesto que:

• no puede asistir a clases,

• le obliga a abandonar la escuela de forma prematura, o

• le exige combinar el estudio con un trabajo pesado y que 
consume mucho tiempo.

Trabajo infantil



Otros derechos vulnerados por el 
trabajo infantil

• a la supervivencia y a la salud

• a la educación

• al juego

• a la protección

• a no ser separados de su familia



Acabar con el trabajo infantil para el año 2025









https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_845806/lang--es/index.htm










debida diligencia

due diligence

diligencia debida



debida diligencia

Proceso mediante el cual se 
investiga a una persona o empresa 
antes de firmar un contrato o 
acuerdo económico. Se suele 
utilizar durante las fusiones, 
adquisiciones u OPA de empresa.

Qué se hace
Estudio de la documentación 
económica y comercial de una 
persona o empresa para asegurar que 
no haya discrepancias entre lo que se 
dice del negocio y la realidad. 

Cómo se hace y quiénes participan
• hablar con los empleados y la junta directiva
• visitar la ubicación de la empresa
• comprobar listados de clientes
• examinar el estado de los equipos/instalaciones
• examinar los documentos de obligaciones de la 

empresa
• comprobar si existen causas judiciales recientes
En la validación de los datos, suelen participar un 
contable y un abogado.

https://capital.com/es/debida-diligencia-definicion



Riesgos 
legales

Riesgos 
comerciales y 
operativos

Riesgos para 
la reputación

Riesgos 
inherentes



Debida diligencia



Debida diligencia
en derechos humanos



Debida diligencia
en derechos humanos



https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf


Swiss Supply Chain Law

German Corporate Due Diligence in the Supply Chain Law

Canada Bill S-216

Norvegian Human Rights and Decent Work Due Diligence Law

Obligación de debida diligencia

Fuente: OIE y otros. 

California Transparency in Supply Chains Act

UK Modern Slavery Act

France’s Law on the Corporate Duty of Vigilance

Australia Modern Slavery Bill

The Netherlands’ Child Labour Due Diligence Act and Further Developments

Instrumento Internacional Legalmente Vinculante sobre Empresas Transnacionales y 
otras Empresas Comerciales con respecto a los derechos humanos

Directiva sobre la diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad

Marco de Política Ambiental y Social

Normas de Desempeño de la Corporación Financiera Internacional

https://www.ioe-emp.org/index.php?eID=dumpFile&t=f&f=156042&token=ee1bad43bfa8dbf9756245780a572ff4877a86d5


¿Qué son los 
derechos humanos?



https://www.youtube.com/watch?v=iuEI6eh-wdo

https://www.youtube.com/watch?v=iuEI6eh-wdo


Hablar de derechos humanos
nos lleva a hablar de personas



¿Con qué personas
se relaciona nuestra empresa?



¿Qué tienen que ver las empresas y los 
derechos humanos?



https://youtu.be/Gp2FTJZfT6U?t=7


Niños, niñas y adolescentes son parte de 
esas personas



basado en

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/recursos/Derechos-nino-y-principios-empresariales.pdf


Adhesión 
voluntaria

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/recursos/resumen-derechos-nino-principios-empresariales.pdf


https://www.youtube.com/watch?v=1g1jrUAvgKo


¿Qué gana una empresa al respetar los 
derechos humanos?





Level the
playing
field
nivelar el terreno 
de juego



Debida diligencia 
en materia de trabajo infantil

PASO A PASO



http://conducta-empresarial-responsable-ti.iniciativa2025alc.org/


Conducta Empresarial Responsable

https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
https://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_124924.pdf


Debida diligencia

https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://www.ilo.org/ipec/Informationresources/WCMS_IPEC_PUB_28417/lang--es/index.htm


https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf


https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_800325.pdf


• Analizar el contexto.

• Analizar la documentación de la empresa.

• Realizar una evaluación general de los riesgos 
en la operación y de la cadena de valor.

• Involucrar a las áreas de la empresa 
pertinentes (e informar al resto) y evaluar si 
requieren formación.

• Plantear una propuesta a la alta gerencia.



Analizar el contexto



https://www.ilo.org/LPhub/ Más información: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_835892/lang--es/index.htm

https://www.ilo.org/LPhub/


Tratados comerciales

Fuente: OIT. 

https://www.ilo.org/LPhub/


Tratados comerciales

Fuente: OIT. 

Capítulo 16: 
Trabajo

https://www.ilo.org/LPhub/


Fuente: Departamento de Trabajo de los EE. UU.

La 
lista

Lista TVPRA
Trafficking Victims Protection
Reauthorization Act (TVPRA)

https://www.dol.gov/sites/dolgov/files/ILAB/child_labor_reports/tda2019/2020_TVPRA_List_Online_Final.pdf


Fuente: Departamento de Trabajo de los EE. UU.

https://www.dol.gov/sites/dolgov/files/ILAB/child_labor_reports/tda2019/2020_TVPRA_List_Online_Final.pdf


https://www.dol.gov/agencies/ilab/resources/reports/child-labor/panama


Swiss Supply Chain Law

German Corporate Due Diligence in the Supply Chain Law

Canada Bill S-216

Norvegian Human Rights and Decent Work Due Diligence Law

Leyes sobre debida diligencia

Fuente: OIE. 

California Transparency in Supply Chains Act

UK Modern Slavery Act

France’s Law on the Corporate Duty of 
Vigilance

Australia Modern Slavery Bill

The Netherlands’ Child Labour Due Diligence 
Act and Further Developments

https://www.ioe-emp.org/index.php?eID=dumpFile&t=f&f=156042&token=ee1bad43bfa8dbf9756245780a572ff4877a86d5


California

Otros instrumentos

Instrumento Internacional Legalmente Vinculante sobre 
Empresas Transnacionales y otras Empresas Comerciales 
con respecto a los derechos humanos

Directiva sobre la diligencia debida de las 
empresas en materia de sostenibilidad

Marco de Política Ambiental y Social

Normas de Desempeño de la Corporación Financiera Internacional



https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/


https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N17/207/67/PDF/N1720767.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N17/207/67/PDF/N1720767.pdf?OpenElement


https://sdgcompass.org/wp-content/uploads/2016/06/SDG_Compass_Spanish-one-pager-view.pdf


https://www.ainia.es/wp-content/uploads/2019/12/Gu%C3%ADa-ODS-Sector-Agroalimentario.pdf


https://www.wbcsd.org/contentwbc/download/5187/69414/1




https://ccsi.columbia.edu/sites/default/files/content/pics/publications/Legal-Primer-Respecting-Community-Rights-Wind-Solar-Project-Deployment.pdf
https://ccsi.columbia.edu/sites/default/files/content/pics/publications/Business-Guide-Respecting-Community-Rights-Wind-Solar-Project-Deployment.pdf


¿Cuáles son los referentes de su 
industria? Algunas fuentes…



https://www.worldbenchmarkingalliance.org/


https://www.worldbenchmarkingalliance.org/research/2022-social-transformation-baseline-assessment/


… 51% 
having 
statements 
against 
forced and 
child 
labour.

https://assets.worldbenchmarkingalliance.org/app/uploads/2022/01/2022_Social_Transformation_Baseline_Assessment_online.pdf


https://www.worldbenchmarkingalliance.org/publication/food-agriculture/
https://www.worldbenchmarkingalliance.org/publication/food-agriculture/


https://www.worldbenchmarkingalliance.org/publication/chrb/
https://www.worldbenchmarkingalliance.org/publication/chrb/


https://knowthechain.org/


https://knowthechain.org/benchmark/
https://knowthechain.org/benchmark/


https://www.iniciativa2025alc.org/


https://www.youtube.com/watch?v=bScrVo5JU0M


30
Gobiernos

7 
representantes 
de trabajadores

7 
representantes 
de empleadores

https://www.iniciativa2025alc.org/


• Dpto. legal
• Dpto. de relaciones 

institucionales
• Dpto. de sostenibilidad

• Políticas

• Declaraciones

• Directrices

• Compromisos públicos 
(nacionales o internacionales)

• Programas/Iniciativas a los que la 
empresa o el sector están 
adheridos

• Cláusulas de contratos
• como proveedores
• como compradores



Realizar una evaluación general 
de los riesgos en la operación y 
de la cadena de valor

Involucrar a las áreas de la empresa pertinentes (e 
informar al resto) y evaluar si requieren formación.



https://www.youtube.com/watch?v=bAV1gCdga5U


Tomado de: Conducta Empresarial Responsable frente al trabajo infantil y adolescente. Guía para orientar la acción.

https://www.ilo.org/americas/programas-y-proyectos/WCMS_800325/lang--es/index.htm


https://www.unicef.nl/files/Child%20Labour%20in%20Global%20Supply%20Chains.pdf


https://www.unicef.nl/files/Child%20Labour%20in%20Global%20Supply%20Chains.pdf


https://econintersect.com/pages/infographics/infographic.php?post=202008100539




¿A quién involucrar y a quién —por 
ahora— solo informar?



Tomado de: Conducta Empresarial Responsable frente al trabajo infantil y adolescente. Guía para orientar la acción.

https://www.ilo.org/americas/programas-y-proyectos/WCMS_800325/lang--es/index.htm


Autodiagnóstico
[Lista de verificación]



¿Su empresa/finca/establecimiento tiene una política/estándar/directriz/procedimiento/código de 
conducta/declaración u otro tipo de documento firmado y publicado en el que se indica que en ella 
no se permite trabajar a personas menores de 14 años?

En caso de que en su empresa/finca/establecimiento sí puedan trabajar adolescentes de entre 14 y 
17 años, ¿incluye en ese documento antes referido (política, directriz u otro) que la 
empresa/finca/establecimiento cumple con sus derechos laborales y que no realizan actividades 
prohibidas?

Compromiso político
[Autodiagnóstico]

¿Su empresa/finca/establecimiento recoge en los contratos con sus 
proveedores/subcontratistas/asociados una cláusula que haga referencia a la 
exigencia de prevenir, evitar y erradicar el trabajo infantil y de proteger a los 
adolescentes trabajadores?



“El proveedor/subcontratista/asociado declara que en las 
operaciones y relaciones comerciales de su empresa no se 
emplea a niñas, niños y adolescentes menores de 14 años en 
ninguna tarea ni a adolescentes de 14 a 17 años realizando 
trabajos peligrosos o a adolescentes de 15 años o más que 
no hayan finalizado la educación de nivel primario; y se 
obliga a tomar las medidas necesarias para prevenir, evitar y 
erradicar cualquier práctica que implique, directa o 
indirectamente, trabajo infantil y trabajo adolescente en 
condiciones no permitidas relacionados con su giro 
comercial, fuera de los límites permitidos por las leyes 
panameñas y tratados internacionales suscritos por 
Panamá”.

Compromiso político
[Autodiagnóstico]



¿Garantiza su empresa que no hay niños, niñas o adolescentes de menos de 14 años (incluidos sus 
hijos e hijas) en su empresa/finca/establecimiento que trabajen o que acompañen/ayuden en el 
trabajo a sus familias u otras personas adultas?

• En caso de que deba trasladarse a las familias y a los niños, niñas y adolescentes, ¿verifica su 
empresa que se cumplen protocolos que garantizan su seguridad?

• De haberlos, ¿garantiza su empresa que no se encuentran trabajando, sino que están en espacios 
diseñados especialmente para su atención?

Menores de 14 años
[Autodiagnóstico]

¿Verifica su empresa que no hay niños, niñas o adolescentes de menos de 14 
años (incluidos sus hijos e hijas) en la empresa/finca/establecimiento de un 
proveedor/subcontratista/asociado que trabajen o que acompañen/ayuden 
en el trabajo a sus familias u personas adultas?

• De haberlos, ¿verifica su empresa que no se encuentran trabajando, sino que 
están en espacios diseñados especialmente para su atención?



¿Conoce su empresa cuáles son las actividades laborales prohibidas por ley para adolescentes 
de entre 14 y 17 años de edad?
• ¿Tiene su empresa un sistema para identificar ocupaciones o tareas que presentan peligro a 

los adolescentes con la edad legal para trabajar?
• ¿Ha identificado la empresa cuál es el personal que debe conocer esta información?
• ¿Conoce esta información todo el personal que debe saberlo?
• ¿Cumple la empresa con lo legalmente permitido? 

Adolescentes de 14-17 años
[Autodiagnóstico]

¿Conocen sus proveedores/subcontratistas/asociados (sean estos pequeños, 
medianos o grandes) cuáles son las actividades laborales prohibidas por ley para 
adolescentes de entre 14 y 17 años de edad?

• ¿Tienen un sistema para identificar ocupaciones o tareas que presentan peligro a los 
adolescentes con la edad legal  para trabajar?

• ¿Han identificado cuál es el personal que debe conocer esta información?
• ¿Conoce esta información todo el personal que debe saberlo?
• ¿Cumplen con lo legalmente permitido?



¿Su compromiso se concreta en sus acciones de formación?
• ¿Incluye su empresa los aspectos relativos al trabajo infantil y al trabajo adolescente en los 

procesos de formación de sus empleados?
• ¿Incluye su empresa los aspectos relativos al trabajo infantil y al trabajo adolescente en los 

procesos de formación de sus proveedores/subcontratistas/asociados? 

¿Su compromiso se concreta en sus auditorías?
• ¿Su empresa incluye los aspectos relativos al trabajo infantil y al trabajo adolescente en las 

auditorías internas?
• ¿Su empresa incluye los aspectos relativos al trabajo infantil y al trabajo adolescente en las 

auditorías a sus proveedores/subcontratistas/asociados? 

Compromiso en acción
[Autodiagnóstico]



¿Cuenta su empresa/finca/establecimiento con un registro de las personas (nacionales y no 
nacionales) que se encuentran trabajando con sus correspondientes documentos de 
identificación? 

¿Cuenta su empresa con un procedimiento aplicable en caso de encontrarse con una situación 
de trabajo infantil o trabajo adolescente peligroso en su empresa/finca/establecimiento o en 
un proveedor? 
¿Cuentan sus proveedores/subcontratistas/asociados con un procedimiento aplicable en 
caso de encontrarse con una situación de trabajo infantil o trabajo adolescente peligroso en su 
empresa/finca/establecimiento? 

¿Sabe su empresa en qué le puede apoyar la DIRETIPAT para prevenir y erradicar el trabajo 
infantil y el trabajo adolescente no permitido? 
¿Saben sus proveedores/subcontratistas/asociados en qué les puede apoyar la DIRETIPAT 
para prevenir y erradicar el trabajo infantil y el trabajo adolescente no permitido? 

¿Cuenta su empresa con alianzas estratégicas con la comunidad para prevenir el trabajo 
infantil y el trabajo adolescente peligroso? 
¿Cuentan sus proveedores/subcontratistas/asociados con alianzas estratégicas con la 
comunidad para prevenir el trabajo infantil y el trabajo adolescente peligroso?

Compromiso en acción
[Autodiagnóstico]



Plantear una propuesta a la 
alta gerencia



¿Y si no tengo riesgos, pero mi empresa 
está comprometida con la prevención y 

erradicación del trabajo infantil?



• Mi empresa/Mis socios comerciales pueden insertar a adolescentes 
vulnerables en tareas identificadas como no peligrosas 
(“Construyendo valores para el futuro, de MITRADEL).

• Sumarnos formando/comunicando en/desde la empresa:
• Formación interna
• Formación externa
• Comunicación interna
• Comunicación externa: socios comerciales, acciones de RRPP.



https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_800325.pdf




Diseñar, adoptar y 
divulgar el compromiso



• Dejar claras las expectativas sobre el personal, los socios empresariales y otras 
partes directamente vinculadas con sus operaciones, productos o servicios.

• En caso de que en la empresa trabajen o puedan trabajar adolescentes de 14-17  
años (es decir, que cuentan con la edad mínima legal para trabajar), especificar 
que la empresa tiene las condiciones que les garantizan un trabajo seguro.

Específico sobre trabajo infantil y adolescente (cuando hay riesgo alto).

Integrado dentro de un compromiso más amplio.

Hacer referencia, al menos, a:
• Carta Internacional de Derechos Humanos y/o a la Declaración de la 

OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 
• Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos.
• Normas nacionales e internacionales pertinentes relacionadas con los 

derechos de la niñez y la adolescencia y el trabajo infantil.



https://www.iniciativa2025alc.org/sites/default/files/declaracion_cniaa.pdf


https://www.iniciativa2025alc.org/sites/default/files/codigo_de_conducta_camagro.pdf
https://docplayer.es/10938348-Consorcio-azucarero-de-empresas-industriales-politica-de-cero-tolerancia-al-trabajo-infantil.html


https://www.fundacioginac.org/wp-content/uploads/2019/12/IWAY-Preventing-Child-Labour-and-Supporting-Young-Workers-Spanish.pdf
https://www.fundacioginac.org/wp-content/uploads/2019/12/IWAY-Preventing-Child-Labour-and-Supporting-Young-Workers-Spanish.pdf


https://www.lafargeholcim.es/sites/spain/files/atoms/files/coc_spanish_2020.pdf
http://www.eyg.cl/politicas/POLITICA-DE-CERO-TOLERANCIA-AL-TRABAJO-INFANTIL.pdf


https://www.isabel.net/wp-content/uploads/2020/02/5.-C%C3%B3digo-de-Conducta-de-Buques.pdf
https://www.isabel.net/wp-content/uploads/2020/02/5.-C%C3%B3digo-de-Conducta-de-Buques.pdf


https://gildancorp.com/media/uploads/global/plugin/bcode_of_conduct_poster_es_final_280818_sgcPOwg.pdf
https://gildancorp.com/media/uploads/global/plugin/bcode_of_conduct_poster_es_final_280818_sgcPOwg.pdf


https://contenido.cyamoda.com/themes/pos_facon2/docs/Lineamientos_del_Codigo_de_Conducta.pdf
https://contenido.cyamoda.com/themes/pos_facon2/docs/Lineamientos_del_Codigo_de_Conducta.pdf


https://contenido.cyamoda.com/themes/pos_facon2/docs/Lineamientos_del_Codigo_de_Conducta.pdf
https://contenido.cyamoda.com/themes/pos_facon2/docs/Lineamientos_del_Codigo_de_Conducta.pdf


• Diseñar, adoptar y divulgar el compromiso.

• Armonizar las políticas y procedimientos operativos.

• Garantizar la coherencia de los KPI (indicadores clave de desempeño).

• Incorporar el compromiso en los órganos de supervisión de la empresa:
• Involucrar a la alta dirección y a las gerencias medias.
• Asignar responsabilidades específicas.
• Determinar los canales de comunicación y espacios de coordinación.
• Formación, incentivos y mecanismos de denuncia.

• Incorporar las expectativas a las relaciones comerciales.



• Diseñar, adoptar y divulgar el compromiso.

• Armonizar las políticas y procedimientos operativos.

• Garantizar la coherencia de los KPI (indicadores clave de desempeño).

• Incorporar el compromiso en los órganos de supervisión de la empresa:
• Involucrar a la alta dirección y a las gerencias medias.
• Asignar responsabilidades específicas.
• Determinar los canales de comunicación y espacios de coordinación.
• Formación, incentivos y mecanismos de denuncia.

• Incorporar las expectativas a las relaciones comerciales.



• Diseñar, adoptar y divulgar el compromiso.

• Armonizar las políticas y procedimientos operativos.

• Garantizar la coherencia de los KPI (indicadores clave de desempeño).

• Incorporar el compromiso en los órganos de supervisión de la empresa:
• Involucrar a la alta dirección y a las gerencias medias.
• Asignar responsabilidades específicas.
• Determinar los canales de comunicación y espacios de coordinación.
• Formación, incentivos y mecanismos de denuncia.

• Incorporar las expectativas a las relaciones comerciales.



• Diseñar, adoptar y divulgar el compromiso.

• Armonizar las políticas y procedimientos operativos.

• Garantizar la coherencia de los KPI (indicadores clave de desempeño).

• Incorporar el compromiso en los órganos de supervisión de la empresa:
• Involucrar a la alta dirección y a las gerencias medias.
• Asignar responsabilidades específicas.
• Determinar los canales de comunicación y espacios de coordinación.
• Formación, incentivos y mecanismos de denuncia.

• Incorporar las expectativas a las relaciones comerciales.





• Identificar las áreas de la empresa a lo largo de sus operaciones y de 
su cadena de valor con mayor probabilidad de riesgos con impacto 
potencial o real para generar valor compartido
• del sector
• del producto
• geográficos

• Priorizar el impacto real y potencial más relevante
• escala (gravedad)
• alcance (cantidad)
• capacidad de remediar

• Evaluar cuál es la vinculación de la empresa
• causó o podría causar
• contribuyó o podría contribuir
• está o podría estar vinculada

• Realizar evaluaciones reiterativas y cada vez de mayor profundidad



Imágenes tomadas de https://readcacao.com/ingredients-in-chocolate/

Cacao
• Bocas del Toro
• Pequeñas fincas certificadas Fair Trade

Manteca de cacao
• Importado desde Indonesia
• Comercializado por una empresa 

importadora que desconoce de dónde 
proviene exactamente

Azúcar
• Coclé
• Caña de azúcar de Panamá certificada libre 

de trabajo infantil desde 2018

Leche
• Azuero
• Empresa reconocida por sus altos 

estándares laborales (sello “Yo sí cumplo”)

Aceite de palma
• Chiriquí
• Pequeños productores que están asociados 

en cooperativa, pero desconocemos sus 
procesos



Tomado de: Conducta Empresarial Responsable frente al trabajo infantil y adolescente. Guía para orientar la acción.

https://www.ilo.org/americas/programas-y-proyectos/WCMS_800325/lang--es/index.htm


BSCI = Business Social Compliance Initiative

https://www.amfori.org/resource/country-risk-classification-2022


https://ecovadis.com/es/


https://www.youtube.com/watch?v=8wEC1DNDbsE


https://www.youtube.com/watch?v=m20LaQgoa28


• Identificar las áreas de la empresa a lo largo de sus operaciones y de 
su cadena de valor con mayor probabilidad de riesgos con impacto 
potencial o real para generar valor compartido
• del sector
• del producto
• geográficos

• Priorizar el impacto real y potencial más relevante
• escala (gravedad)
• alcance (cantidad)
• capacidad de remediar

• Evaluar cuál es la vinculación de la empresa
• causó o podría causar
• contribuyó o podría contribuir
• está o podría estar vinculada

• Realizar evaluaciones reiterativas y cada vez de mayor profundidad



• Identificar las áreas de la empresa a lo largo de sus operaciones y de 
su cadena de valor con mayor probabilidad de riesgos con impacto 
potencial o real para generar valor compartido
• del sector
• del producto
• geográficos

• Priorizar el impacto real y potencial más relevante
• escala (gravedad)
• alcance (cantidad)
• capacidad de remediar/reparar

• Evaluar cuál es la vinculación de la empresa
• causó o podría causar
• contribuyó o podría contribuir
• está o podría estar vinculada

• Realizar evaluaciones reiterativas y cada vez de mayor profundidad





Gravedad Probabilidad+

Priorizar



• Identificar las áreas de la empresa a lo largo de sus operaciones y de 
su cadena de valor con mayor probabilidad de riesgos con impacto 
potencial o real para generar valor compartido
• del sector
• del producto
• geográficos

• Priorizar el impacto real y potencial más relevante
• escala (gravedad)
• alcance (cantidad)
• capacidad de remediar

• Evaluar cuál es la vinculación de la empresa
• causó o podría causar
• contribuyó o podría contribuir
• está o podría estar vinculada

• Realizar evaluaciones reiterativas y cada vez de mayor profundidad



Causó o podría 
causar

Permite que niños, niñas o adolescentes que 
“acompañen” a sus padres en el trabajo.

No verifica que no haya adolescentes de 14-17 años 
que realizan trabajos peligrosos.

Contribuyó o podría 
contribuir

Cambia a un proveedor los plazos de entrega o la 
cantidad de unidades, empujándolo a recurrir a 
trabajo infantil o trabajo adolescente peligroso 
(puede ser que lo haga ese mismo proveedor o que 
contrate a subproveedores).

Está o podría estar 
vinculada

Subproveedores más allá del nivel 1 (proveedores de 
proveedores) que utilizan trabajo infantil.

C
O

N
TR

O
L

+

-



• Identificar las áreas de la empresa a lo largo de sus operaciones y de 
su cadena de valor con mayor probabilidad de riesgos con impacto 
potencial o real para generar valor compartido
• del sector
• del producto
• geográficos

• Priorizar el impacto real y potencial más relevante
• escala (gravedad)
• alcance (cantidad)
• capacidad de remediar

• Evaluar cuál es la vinculación de la empresa
• causó o podría causar
• contribuyó o podría contribuir
• está o podría estar vinculada

• Realizar evaluaciones reiterativas y cada vez de mayor profundidad





• Asignar responsabilidades, recursos y 
establecer cómo se realizará la toma de 
decisiones.

• Establecer planes con los socios comerciales 
en función de la implicación de la empresa 
(contribución o vinculación).

En concreto

• Coordinar la atención de casos.

• Análisis del trabajo adolescente.

• Prácticas de compra.

• Formación interna y a socios 
comerciales.

• Acción social y voluntariado 
corporativo.

• Programas específicos o no.

• Formación/Sensibilización/
Comunicación:
• Público interno
• Público externo



Trabajo infantil y sus peores formas

Convenio 
núm. 138

Convenio 
núm. 182

Por debajo de la 
edad mínima legal 
para trabajar

Peores formas de 
trabajo infantil

Trabajo peligroso

Explotación sexual 
comercial

Servidumbre por deudas

Trata

Lista de 
trabajos 
peligrosos

14 años

Decreto Ejecutivo No. 1 
de 5 enero de 2016

• Por su naturaleza
• Por sus condiciones

• Para el trabajo marítimo y la pesca 
marítima y para los menores que no 
hayan completado la educación 
básica general: 15 años.

• Para los trabajos subterráneos en 
las minas: 18 años.

Fuentes: OIT y SENNIAF. 

¡Atención! 
Se revisa periódicamente.

Se elabora entre Gobierno, empleadores y sindicatos.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312283
https://senniaf.gob.pa/?page_id=14




https://cetippat.gob.pa/integrantes/


En alianza
• ONG y comunidades del área de influencia
• Asociaciones de desarrollo
• Instituciones públicas
• Centros educativos
• Organismos internacionales (OIT, OIM, UNICEF u otras)
• Otras empresas: voluntariado conjunto con proveedores, distribuidores, 

empresas del sector, empresas de la Red de empresas contra el trabajo 
infantil

ACCIÓN SOCIAL
Inversión social 
estratégica

Responder a necesidades del país y 
de las comunidades de las áreas de 
influencia identificadas
conjuntamente.

Acción social sobre trabajo infantil y 
adolescente con las comunidades de 
su área de influencia 

• Enfocar el objetivo general
• Incluirlo de manera transversal y 

establecer indicadores 
específicos que lo midan

 Algunas ideas para pequeñas empresas [Anexo]

https://www.ilo.org/empent/areas/value-chain-development-vcd/WCMS_436485/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/empent/areas/value-chain-development-vcd/WCMS_436485/lang--es/index.htm


https://youtu.be/kH0Phq-c8rc?t=83


Más información:

https://www.unicef.org/costarica/informes/casas-de-la-alegr%C3%ADa-sistematizaci%C3%B3n-del-modelo-de-atenci%C3%B3n-de-cuido-y-desarrollo-infantil


Voluntariado corporativo
Nexo con 
el negocio

Estratégico
(ligado al giro del 
negocio)

Periférico
(no ligado al giro 
del negocio)

Nexo con 
el colaborador 
o colaboradora

Profesional
(basado en 
habilidades 
ligadas al perfil 
profesional)

No profesional
(no basado en 
habilidades
ligadas al perfil 
profesional)

Formato Presencial Virtual



Voluntariado corporativo

En (o no) 
alianza con 
socios 
comerciales o 
no

Objetivo: Reducir los gastos 
familiares para dedicarlos a 
gastos directos e indirectos de 
la educación.

Alfabetización digital estratégica 
de las familias: 
• Uso de plataformas digitales de 

pagos u otras gestiones.

Objetivo: Mejorar el acceso de 
las familias a ayudas oficiales. • Facilitar charlas de 

instituciones públicas en la 
empresa sobre ayudas públicas 
y requisitos.

• Elaborar un documento de 
comprensión sencilla sobre las 
ayudas disponibles, con el 
detalle de requisitos, datos de 
contacto.



Formación/Sensibilización/
Comunicación

• Público interno
• Público externo

• Qué se considera trabajo infantil
• Dónde es posible encontrarlo
• Cuáles son sus consecuencias a 

corto y largo plazo
• Normativa nacional
• Compromisos de la empresa y del 

sector
• Exigencias de los mercados
• Qué se puede hacer

https://www.fao.org/3/i4724e/i4724e.pdf


Programas y proyectos no específicos 
sobre trabajo infantil que sí lo pueden 

prevenir y erradicar



https://www.youtube.com/watch?v=phenbyw6A2U


Más información: PECA Program (Coffee Grower Education Program) y UNifeed.

https://caravela.coffee/project/taking-coffee-education-program-to-the-next-level/
https://www.unmultimedia.org/tv/unifeed/asset/2628/2628601/
http://tv.fao.org/video/index/entryId/1_xm0pgjgk


Más información: https://fundahrse.org/plan-nescafe-lanza-primera-aula-movil-para-capacitar-a-jovenes-caficultores/



Cuando la empresa planifique un 
proyecto, piensen cómo podría impactar 
en el trabajo infantil: en su prevención o 

en su generación



Prácticas de compras y KPI

• Analizar con las áreas de compras y adquisiciones dónde 
están o podrían estar los cuellos de botella.

• Revisar qué necesidades de formación y sesiones de 
trabajo requerirían y con quién.

• Qué KPI habría que incluir.

ALGUNAS CONSIDERACIONES



Ejemplos de 
indicadores de 
desempeño



Herramienta para el área de Compras

https://sustainableprocurement.unglobalcompact.org/es/


Idealmente, los objetivos e 
indicadores de rendimiento 
clave (KPI) para los 
encargados/as de compras 
deberían ser el resultado de 
empresas que trabajan para 
alinear los objetivos 
comerciales y sociales para sus 
decisiones de compras. Cuando 
se incentiva a los 
encargados/as de compras a 
adoptar comportamientos y 
prácticas de compras 
responsables, es más probable 
que impulsen el cambio con los 
proveedores con los que 
interactúan.









Dos enfoques para abordar el tema de 
ingresos que impactan en la prevención y 

erradicación del trabajo infantil



https://amp-ft-com.cdn.ampproject.org/c/s/amp.ft.com/content/46ee0d7d-b25a-4604-a925-53a90eecd769

(…) The process of buying bulk commodities from a wide range of sellers 
makes it difficult to separate out unsustainably produced cocoa. Many 
chocolate makers and cocoa traders are trying to increase their direct 
sourcing. Nestlé has pledged to source all of its cocoa through its direct 
supply chain by 2025, up from the current 46 per cent.

Nestlé, the world’s largest foodmaker, will triple its cocoa 
sustainability funding to SFr1.3bn ($1.4bn) over eight years, 
including direct payouts to African cocoa farmers in a bid to 
remove child labour from its supply chain.

(…) Cocoa farming households will receive payments for sending 
their children to school, implementing good agricultural practices 
like pruning, and sustainable measures such as planting shade 
trees. Those diversifying their incomes through other means, 
including additional crops and livestock, will also be paid.

Households will be paid for two years while they increase their 
productivity and income through training and good agricultural 
practices, which could increase yields up to threefold, a pilot 
scheme in Ivory Coast with 1,000 farmers showed.

This year the number of Ivorian farmers in the scheme will be 
increased to 10,000. It will be extended to growers in Ghana in 
2024 and to other countries by 2030.



https://www.nestlecocoaplan.com/tacklingchildlabor



SALARIO VITAL

Más información: https://www.globallivingwage.org/about/what-is-a-living-wage/



https://www.youtube.com/watch?v=l5VW259OroQ


Más información: https://www.nachhaltige-agrarlieferketten.org/en/tips-tools/



https://livingwages.unglob
alcompact.org/



Más información sobre el salario vital

https://livingwages.unglobalcompact.org/es/




• Hacer un seguimiento de la ejecución y eficacia de las medidas de 
debida diligencia (identificar, prevenir, mitigar y —cuando 
corresponda— reparar) y mejorar los procesos.

En concreto

• Auditorías internas y 
externas.

• Revisión y análisis de las 
quejas y reclamaciones 
recibidas.

• Auditorías a socios 
comerciales.

• Sistemas de seguimiento a la 
salud y seguridad en el 
trabajo.

• Encuestas a colaboradoras y 
colaboradores.

• Encuestas a organizaciones 
de trabajadores.

• Encuestas a otras partes 
interesadas.



Sistema de Seguimiento y Erradicación del Trabajo Infantil (CLMS)
https://www.nestlecocoaplan.com/tacklingchildlabor
https://www.youtube.com/watch?v=iFSu_pAD1Ks
Más información: https://sustainableprocurement.unglobalcompact.org/es/casos-de-exito#



https://www.nestlecocoaplan.com/tacklingchildlabor


https://www.worldcocoafoundation.org/wp-content/uploads/Cargill-CLMRS_FINAL.jpg
https://www.worldcocoafoundation.org/wp-content/uploads/Cargill-CLMRS_FINAL.jpg
https://www.worldcocoafoundation.org/wp-content/uploads/Cargill-CLMRS_FINAL.jpg


Olam & Farmer Information System (OFIS) ► AtSource

https://www.atsource.io/methodology.html


https://www.youtube.com/watch?v=-oaWzFZem7U




https://jacobsfoundation.org/en/activity/clef-elan/



Ejemplos de trazabilidad medioambiental que 
poco a poco integran aspectos sociales



Más información: 
https://www.supplyshift.net/



https://youtu.be/OBCDs2ZMcRU?t=27


Más información: https://ulula.com/





Más información: https://ulula.com/updates/partner/supplyshift-ulula-connect-worker-voice-to-supply-chain-visibility/



Más información: https://sourcemap.com/



Más información: https://satelligence.com/



https://www.youtube.com/watch?v=5SJ_QO4Tl5U


https://opensc.org/product-example



https://edition.cnn.com/videos/tv/2021/05/27/open-sc-australia-c2e-spc-intl.cnn/video/playlists/call-to-earth/


Más información: https://supplychains.trase.earth/



https://haelixa.com/


https://www.youtube.com/watch?v=BwByCjf0SJE


https://www.youtube.com/watch?v=anMExfGBsXk


https://www.youtube.com/watch?v=_PmgeTHOOvM


https://www.youtube.com/watch?v=HgYBhCy31zQ


DW: https://www.youtube.com/watch?v=lNdx_8v8EIQ

TEDx: https://www.youtube.com/watch?v=96XfmrJMlNU

UN Climate Change: https://www.youtube.com/watch?v=4xx0xMc4gEw

https://www.youtube.com/watch?v=7C-VTPJxWlw (16:45 / 17:53)

Más información: https://www.fairphone.com/wp-content/uploads/2020/02/016-009_Whitepaper_Working_Conditions.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=7C-VTPJxWlw
https://www.youtube.com/watch?v=K0zA_7Qo1Ig


Más sobre blockchain o cadena de bloques



https://www.youtube.com/watch?v=D2KWKmVhJ-Y


https://www.dw.com/es/blockchain-asegura-la-transparencia-en-los-suministros/av-60351969


Más información: https://www.rainforest-alliance.org/es/tag/2020-programa-de-certificacion/



https://www.youtube.com/watch?v=45zZFvG6-pI


RENDICIÓN DE CUENTAS

• Incluir en los informes anuales, de 
sostenibilidad o de responsabilidad social de la 
empresa la información sobre los procesos de 
debida diligencia.

• Publicar los informes de manera fácilmente 
accesible para cada parte interesada.

• Informar a las partes interesadas adaptando el 
canal, el mensaje, el tono y, de ser necesario, la 
lengua y el enfoque.

Costa Rica informa a organismos internacionales

• Comité sobre los derechos del niño.

• Memorias de la OIT.



Comité de los Derechos del Niño (CRC)
(cada 5 años)

Memorias para la OIT
(cada 3 años)

• Se insta a los gobiernos a que vinculen a todos los 
sectores de la sociedad en la elaboración de los informes.

• Los gobiernos deben remitir copias de sus 
memorias a las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores para formular comentarios; o 
pueden enviar comentarios sobre la aplicación de 
los Convenios directamente a la OIT.

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:14000:0::NO::P14000_COUNTRY_ID:102792


Información no financiera • Informes/Reportes/Memorias de sostenibilidad

• Informes integrados



Global
Reporting
Initiative

https://www.youtube.com/watch?v=9NAEvtyajIA
https://www.youtube.com/watch?v=6l50Nrb6LlE



Fuente: http://www.fifcosostenible.com/





COMUNICACIÓN

• Incluir en los planes de comunicación interna la 
información relevante y adecuada para cada 
público.

• Incluir en los planes de comunicación externa 
con partes interesadas la información relevante 
sobre las acciones realizadas por la empresa, 
por la Red o por el sector.



• Aplicar los procedimientos establecidos, intentar 
restituir los derechos vulnerados (a la salud, a la 
educación u otro).
• Referencia de casos
• Disculpas.
• Sanciones al personal responsable de la empresa.
• Compensaciones financieras o no financieras.

• Aunque la empresa no ha causado ni ha contribuido, 
alentar a sus socios de negocios a que proporcionen 
remedio o requerírselo cuando sean responsables.
• Apoyar o dar incentivos a los socios 

empresariales que se enfrentan a limitaciones 
legítimas, como las causadas por los costos, 
para que puedan cumplir dichos requisitos en la 
práctica.

• Acompañar técnicamente a los socios 
comerciales para que establezcan esos 
mecanismos de reclamación y de reparación.

• Dar seguimiento y evaluar la eficacia de los 
mecanismos establecidos.

• Mecanismos de reclamación y queja.
• Mecanismos judiciales.
• Mecanismos extrajudiciales.

PROCESO 
INDEPENDIENTE A LA 
DEBIDA DILIGENCIA



https://contenido.cyamoda.com/themes/pos_facon2/docs/Lineamientos_del_Codigo_de_Conducta.pdf


Algunas prácticas interesantes





https://interaseo.com.co/sustentabilidad/buenas-practicas/


https://interaseo.com.co/wp-content/uploads/2021/11/Informe-Red-contra-el-trabajo-infantil-2020-FINAL.pdf


https://interaseo.com.co/wp-content/uploads/2021/08/POLITICA-DE-DERECHOS-HUMANOS.pdf
https://interaseo.com.co/wp-content/uploads/2021/08/POLITICA-DE-DERECHOS-HUMANOS.pdf
https://interaseo.com.co/wp-content/uploads/2021/08/POLITICA-DE-DERECHOS-HUMANOS.pdf


https://interaseo.com.co/wp-content/uploads/2020/01/POL%C3%8DTICA-PREVENCI%C3%93N-Y-ERRADICACI%C3%93N-TRABAJO-INFANTIL-INTERASEO.pdf
https://interaseo.com.co/wp-content/uploads/2020/01/POL%C3%8DTICA-PREVENCI%C3%93N-Y-ERRADICACI%C3%93N-TRABAJO-INFANTIL-INTERASEO.pdf


Fuente: 
https://issuu.com/comunicaciones.interaseo/doc
s/manual_para_la_prevenci_n_y_erradic





















http://petstarinformedesustentabilidad.com.mx/2020/#page=6






http://petstarinformedesustentabilidad.com.mx/2020/#page=35
http://petstarinformedesustentabilidad.com.mx/2020/#page=38


https://www.ioe-emp.org/fileadmin/ioe_documents/publications/changemaker_award/El%20Salvador/FUNDAZUCAR%20El%20Salvador.%20Postulaci%C3%B3n%20OEI.%20HD-SUB.mp4


https://www.iniciativa2025alc.org/sites/default/files/buenas-practicas-sector-azucarero-centroamerica-2018.pdf


Guatemala
• Política Laboral de ASAZGUA
• FundazúcarGT - Programa Integral ACCIONE
• Programa Mejores Familias

El Salvador
• Política de Cero Tolerancia al Trabajo Infantil

Honduras
• Programa “Cero Tolerancia al Trabajo Infantil 

en el Azúcar de Honduras”
• Estrategia de apoyo a la educación de 

FUNAZUCAR

Nicaragua
• Condiciones laborales de la 

agroindustria azucarera nicaragüense

Costa Rica
• Protocolo Sectorial de Sostenibilidad 

del Azúcar de Costa Rica
• Programa de fortalecimiento de pymes 

agrícolas del sector cañero “Cultivando 
Futuro”

• Participación en la “Red de Empresas 
Contra el Trabajo Infantil de Costa 
Rica”

• Campaña informativa “Dulce Niñez”



Ideas generales



https://stopchildlabour.org/five-lessons-on-combating-child-labour-in-the-garment-and-textile-industry/

1. Las soluciones estructurales toman su tiempo

2. Las soluciones reales son soluciones locales

3. La concienciación es el primer paso

4. La cooperación se fortalece en caso de crisis

5. Un proyecto ayuda a iniciar el cambio

5 lecciones aprendidas del combate al trabajo 
infantil en el sector del vestido y los textiles



• Acciones sectoriales.

• Intervención conjunta: Empresa, ONG y actores locales, con 
expectativas claras y realistas.

• Sindicatos como informantes/contrapartes clave.

• Introducir la prevención y erradicación del trabajo infantil como 
indicador en otros proyectos.

• El potencial de la colaboración con los proyectos ambientales.

• Confianza + Transparencia/Trazabilidad

• Interés de las empresas: necesitan consumidores y que su 
competencia juegue con las mismas reglas. Ganar/Perder.

• Compras públicas.



Unas herramientas adicionales



https://www.dol.gov/general/apps/ilab-comply-chain


Más información: https://www.ilo.org/global/publications/WCMS_460489/lang--en/index.htm



https://www.dol.gov/ilab/complychain/
https://www.dol.gov/ilab/complychain/


Cultivando Futuro (LAICA) es una aplicación para todo el sector productor de caña de 
azúcar en Costa Rica.

Es una herramienta que permitirá a los productores tener control de su inversión durante el 
periodo de producción, conocer sobre plagas y mejores prácticas para su crecimiento.



http://conducta-empresarial-responsable-ti.iniciativa2025alc.org/


